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Informe Secretarial:  A Despacho de la Señora Juez, informando que se 

allegó la designación de apoderado judicial para el señor JONATHAN 

JAVIER POSSO, por parte de la Defensoría del Pueblo. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, mayo 19 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

Auto No. 1060   

Radicación Nro. 760013110010-2022-00007-00 

Santiago de Cali, mayo diecinueve (19) dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial procédase a poner en conocimiento del señor 

JONATHAN JAVIER POSSO, la designación de apoderado, a fin de que le 

sea conferido el mandato, para su representación en el presente asunto.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PONER en conocimiento al señor JONATHAN JAVIER POSSO -

possoj27@gmail.com -, la designación de apoderado judicial por parte de la 

Defensoría del Pueblo, con el objetivo que le confiera poder, para ser 

representado. 

  

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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